
CTA NÚM. 286 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA H. 

SEPTUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA AL CONGRESO DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, CELEBRADA EL DÍA TRECE DE DICIEMBRE 

DE 2011, DEL PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, 

CORRESPONDIENTE AL TERCER AÑO DE EJERCICIO 

CONSTITUCIONAL. 

 

 

PRESIDENCIA DEL C. DIP.  

JORGE SANTIAGO ALANÍS ALMAGUER 

 

EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, SIENDO LAS ONCE HORAS CON VEINTISÉIS MINUTOS DEL DÍA 

TRECE DE DICIEMBRE DE 2011, CON LA ASISTENCIA AL PASE DE 

LISTA DE 35 LEGISLADORES; DURANTE EL DESARROLLO DE LA 

SESIÓN SE INCORPORARON 4 DIPUTADOS, PARA UNA ASISTENCIA 

TOTAL DE 39 LEGISLADORES. EL C. PRESIDENTE DECLARÓ ABIERTA 

LA SESIÓN. 

 

SE GUARDÓ UN MINUTO DE SILENCIO POR EL SENSIBLE 

FALLECIMIENTO DEL LIC. MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ OBREGÓN, 

OFICIAL PRIMERO DEL CONGRESO DEL ESTADO.  EL PRESIDENTE A 

NOMBRE DE LA LXXII LEGISLATURA, SE UNIÓ A LA PENA QUE 

EMBARGA A LA FAMILIA, A SUS COMPAÑEROS DE TRABAJO Y A SUS 

AMIGOS.   DESCANSE EN PAZ.  

 

SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA, EL CUAL FUE APROBADO EN LA 

SESIÓN ANTERIOR. ASIMISMO, SE DIO LECTURA AL ACTA 

CORRESPONDIENTE, LA CUAL FUE APROBADA POR UNANIMIDAD 

DE LOS PRESENTES. 

 

ASUNTOS EN CARTERA: 

SE RECIBIERON  5 ASUNTOS A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE 

CORRESPONDIENTE. (SE ANEXAN).  

 

INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS CC. 

DIPUTADOS:  

LA DIP. MARÍA DEL CARMEN PEÑA DORADO, PRESENTÓ A NOMBRE 

DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PAN, ASI COMO DE CIUDADANOS E 

INTEGRANTES DE LA ASOCIACIÓN CIVIL VÍA EDUCACIÓN, A. C., 

INICIATIVA DE REFORMA Y ADICIÓN A DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA 

LEY DE DESARROLLO SOCIAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, QUE 

TIENE COMO OBJETIVO PRINCIPAL QUE TODOS LOS PROGRAMAS 

SOCIALES CUMPLAN CON EL REQUISITO DE CONTAR CON REGLAS 

A 
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DE OPERACIÓN ESPECÍFICAS Y DETALLADAS.- SE TURNÓ A LA 

COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL Y DERECHOS HUMANOS. 

 

 

INFORME DE COMISIONES: 

EL DIP. MARIO EMILIO GUTIÉRREZ CABALLERO, DIO LECTURA AL 

PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 7230, RELATIVO A LOS 

VALORES UNITARIOS DE SUELO DERIVADOS DE NUEVOS 

FRACCIONAMIENTOS E INCONFORMIDADES PROPUESTOS POR EL         

R. AYUNTAMIENTO DE MONTERREY, NUEVO LEÓN, PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2012. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. 

INTERVINIERON A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. JOSÉ MARTÍN 

LÓPEZ CISNEROS Y MARTHA DE LOS SANTOS GONZÁLEZ.  FUE 

APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 33 VOTOS.  

 

EL DIP. HÉCTOR GARCÍA GARCÍA, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 

RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 7237, RELATIVO A LOS VALORES 

UNITARIOS DE SUELO DERIVADOS DE LOS NUEVOS 

FRACCIONAMIENTOS PROPUESTOS POR EL R. AYUNTAMIENTO DE 

GUADALUPE, NUEVO LEÓN, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2012. 

ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO A FAVOR DEL 

DICTAMEN EL DIP. TOMÁS ROBERTO MONTOYA DÍAZ.– FUE 

APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 31 VOTOS. 

 

EL DIP. LUIS ALBERTO GARCÍA LOZANO, DIO LECTURA AL PROEMIO 

Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 7222, RELATIVO A LOS VALORES 

UNITARIOS DE SUELO DE LOS NUEVOS FRACCIONAMIENTOS O 

DESARROLLOS EN RÉGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO 

HORIZONTAL, ASÍ COMO LAS INCONFORMIDADES, PROPUESTOS POR 

EL R. AYUNTAMIENTO DE SANTA CATARINA, NUEVO LEÓN, PARA 

EL EJERCICIO FISCAL 2012. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. 

INTERVINIERON A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. SONIA GONZÁLEZ 

QUINTANA Y JAIME GUADIÁN MARTÍNEZ.- FUE APROBADO EL 

DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 29 VOTOS. 

 

EL DIP. DOMINGO RÍOS GUTIÉRREZ, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 

RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 7232, RELATIVO A LOS VALORES 

UNITARIOS DE SUELO DE LAS DIFERENTES REGIONES, PROPUESTOS 

POR EL R. AYUNTAMIENTO DE GENERAL ZUAZUA, NUEVO LEÓN, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2012.- ACORDÁNDOSE QUE ES DE 

APROBARSE.  INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. HÉCTOR 

MORALES RIVERA.- FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 

UNANIMIDAD DE 31 VOTOS. 
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EL DIP. TOMÁS ROBERTO MONTOYA DÍAZ, DIO LECTURA AL 

DICTAMEN EXP. 7285, RELATIVO A ESCRITO PRESENTADO POR LOS 

C.C. LIC. GRACIELA BUCHANAN ORTEGA, PRESIDENTA DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 

DEL ESTADO, Y LIC. JOSÉ ANTONIO GUTIÉRREZ FLORES, SECRETARIO 

GENERAL DE ACUERDOS Y DEL PLENO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DEL ESTADO, RELATIVO A LA INICIATIVA DE REFORMA A 

DIVERSOS ARTÍCULOS UBICADOS EN EL SEGUNDO TITULO ESPECIAL 

DENOMINADO “TRIBUNAL VIRTUAL”, DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, A 

EFECTO DE QUE SE PREVEA LA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA COMO 

OBLIGATORIA. INTERVINIERON EN LO GENERAL A FAVOR DEL 

DICTAMEN LOS DIP. MARIO EMILIO GUTIÉRREZ CABALLERO, 

FERNANDO GONZÁLEZ VIEJO Y HOMAR ALMAGUER SALAZAR.- FUE 

APROBADO EL DICTAMEN EN LO GENERAL POR UNANIMIDAD DE 

30 VOTOS. NO HABIENDO DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR, SE 

ELABORÓ EL DECRETO CORRESPONDIENTE. 

 

 

ASUNTOS GENERALES: 

EL DIP. HÉCTOR GARCÍA GARCÍA, PRESENTÓ PUNTO DE ACUERDO 

PARA QUE ESTA LEGISLATURA ENVÍE ATENTO EXHORTO AL 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS FELIPE CALDERÓN HINOJOSA, A FIN DE QUE TENGA A 

BIEN IMPLEMENTAR UN SUBSIDIO AL CONSUMO DE PRODUCTOS 

DERIVADOS DEL PETRÓLEO PARA EL TRANSPORTE PÚBLICO, CON EL 

OBJETO DE QUE NO SE AUMENTEN LAS TARIFAS EN EL MISMO. 

INTERVINIERON A FAVOR LOS DIP. RAMÓN SERNA SERVÍN, HERNÁN 

SALINAS WOLBERG CON PROPUESTA DE QUE SE ENVÍE EN PRIMER 

INSTANCIA AL SECRETARIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, Y 

EN SEGUNDA INSTANCIA A LA CÁMARA DE DIPUTADOS. INTERVINO 

NUEVAMENTE EL DIP. HERNÁN SALINAS WOLBERG, CLARIFICANDO 

LA PROPUESTA. INTERVINO EL DIP. MARIO EMILIO GUTIÉRREZ 

CABALLERO, HACIENDO OBSERVACIONES SOBRE LA MISMA. 

INTERVINO EL DIP. JOSÉ MARTIN LÓPEZ CISNEROS,  SOLICITANDO 

QUE SOLAMENTE VAYA DIRIGIDO A LAS DOS CÁMARAS Y A LA 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. EL DIP. HÉCTOR 

GARCÍA GARCÍA, ACEPTÓ LA PROPUESTA EN ESOS TÉRMINOS. 

INTERVINO EL DIP. HUMBERTO GARCÍA SOSA, CON PROPUESTA DE 

QUE SE INCLUYA TAMBIÉN EL TRANSPORTE DE CARGA. EL 

DIPUTADO PROMOVENTE SEÑALÓ QUE ESTÁ DE ACUERDO, PERO 
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QUE SE ELABORE POR SEPARADO EN OTRO PUNTO DE ACUERDO.- 

FUE APROBADO EL QUE SE VOTE EN ESTE MOMENTO POR 

UNANIMIDAD. ASIMISMO FUE APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO 

CON LAS MODIFICACIONES PROPUESTAS POR UNANIMIDAD DE 32 

VOTOS. ELABORÁNDOSE LAS COMUNICACIONES REQUERIDAS 

PARA TAL EFECTO. 

EL DIP. LUIS ALBERTO GARCÍA LOZANO, PRESENTÓ PUNTO DE 

ACUERDO PARA QUE ESTA LEGISLATURA EXHORTE AL TITULAR DEL 

CONSEJO ESTATAL DEL TRANSPORTE Y VIALIDAD, HERNÁN 

VILLARREAL RODRÍGUEZ, PARA QUE LA DEPENDENCIA A SU CARGO 

NO AUTORICE EL INCREMENTO A LAS TARIFAS DEL TRANSPORTE 

URBANO DE PASAJEROS, TOMANDO EN CUENTA LOS SIGUIENTES 

MOTIVOS: INCREMENTO A LA TARIFA DEL TRANSPORTE URBANO 

DEL 33 POR CIENTO QUE SE AUTORIZÓ EL AÑO PASADO; EL FRACASO 

DEL PROGRAMA FERIA. LAS TARIFAS DEL TRANSPORTE URBANO DE 

PASAJEROS EN NUEVO LEÓN,  SE ENCUENTRAN ENTRE LAS MÁS 

CARAS DEL PAÍS, ENTRE OTROS MOTIVOS. INTERVINIERON A FAVOR 

LOS DIP. MARÍA DE LOS ÁNGELES HERRERA GARCÍA Y HERNÁN 

SALINAS WOLBERG. – FUE DESECHADO EL QUE SE VOTE EN ESTE 

MOMENTO POR MAYORÍA DE 13 VOTOS A FAVOR, 0 EN CONTRA Y 

21 VOTOS EN ABSTENCIÓN. INTERVINO EL DIP. LUIS ALBERTO 

GARCÍA LOZANO, SOLICITANDO SE TURNE A LA COMISIÓN DE 

TRANSPORTE EN CALIDAD DE URGENTE. ASIMISMO, SOLICITÓ A LOS 

INTEGRANTES DE ESTA COMISIÓN QUE AL TÉRMINO DE LA SESIÓN 

TENDRÁN REUNIÓN DE TRABAJO PARA DESAHOGAR ESTE TEMA. EL 

PRESIDENTE LO TURNÓ A LA COMISIÓN DE TRANSPORTE.  

INTERVINO EL DIP. HERNÁN SALINAS WOLBERG RECLAMANDO EL 

TURNO DADO POR LA PRESIDENCIA.  INTERVINIERON LOS DIP. 

FERNANDO GONZÁLEZ VIEJO Y JOVITA MORÍN FLORES, 

SECUNDANDO EL RECLAMO.  EL PRESIDENTE ACLARÓ QUE ES DE 

SU COMPETENCIA ÚNICAMENTE TURNAR CON CARÁCTER DE 

URGENTE, MÁS NO EL CONVOCAR A LA COMISIÓN DE 

INMEDIATO. INTERVINO NUEVAMENTE CON DIVERSOS 

SEÑALAMIENTOS EL DIP. LUIS ALBERTO GARCÍA LOZANO
2
. 

INTERVINO CON MOCIÓN EL DIP. HÉCTOR HUMBERTO GUTIÉRREZ DE 

LA GARZA, SOBRE EL RECLAMO. INTERVINO EL DIP. HERNÁN 

SALINAS WOLBERG, SOLICITANDO AL PRESIDENTE SE INICIE CON EL 

PROCESO DE RECLAMACIÓN. INTERVINO A FAVOR DEL RECLAMO EL 

DIP. HERNÁN SALINAS WOLBERG…  

EN ESTE MOMENTO INTERVINO EL DIP. FERNANDO GONZÁLEZ VIEJO, 

PREGUNTANDO LA HORA DE INICIO DE LA SESIÓN, LA CUAL INICIÓ A 

LAS ONCE HORAS CON VEINTISÉIS MINUTOS, Y EN VIRTUD DE QUE 
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ESTÁN PRÓXIMAS A CONCLUIR LAS TRES HORAS REGLAMENTARIAS 

DE LA SESIÓN, PROPUSO SE PRORROGUE LA MISMA HASTA 

CONCLUIR CON ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.– FUE DESECHADA 

LA PROPUESTA POR MAYORÍA DE 12 VOTOS A FAVOR. 0 EN 

CONTRA Y 23 VOTOS EN ABSTENCIÓN.  

SE CONTINUÓ CON EL PROCESO DE RECLAMACIÓN, POR LO QUE EL 

DIP. HERNÁN SALINAS WOLBERG, CONTINUÓ CON SU 

INTERVENCIÓN. INTERVINO CON MOCIÓN DE PROCEDIMIENTO 

SOBRE EL ORDEN DE ORADORES EL DIP. HÉCTOR HUMBERTO 

GUTIÉRREZ DE LA GARZA. INTERVINO A FAVOR DEL RECLAMO EL 

DIP. LUIS ALBERTO GARCÍA LOZANO, QUIEN NO ACABÓ SU 

INTERVENCIÓN EN VIRTUD DE QUE EL TIEMPO REGLAMENTARIO DE 

LA SESIÓN HABÍA TERMINADO. EL PRESIDENTE CONCLUYÓ LA 

SESIÓN SIENDO LAS CATORCE HORAS CON VEINTISIETE MINUTOS. 

 

EL TEXTO ÍNTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS 

DOCUMENTOS SE ANEXAN AL DIARIO DE DEBATES 

CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS FE:  

 

 

 

 

C. PRESIDENTE 

 

 

DIP. JORGE SANTIAGO ALANÍS ALMAGUER 

 

 

 

C. SECRETARIO:                 C. SECRETARIO: 

  

 

 

DIP. JESÚS RENÉ TIJERINA CANTÚ   DIP. ARTURO BENAVIDES CASTILLO
  

 

 

 

 

 

 

ACTA NÚM. 286-LXXII-11- SO .   

MARTES 13 DE DIC. DE 2011. 
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ASUNTOS EN CARTERA 

MARTES 13 DE DICIEMBRE DE 2011. 

 

1. ESCRITO PRESENTADO POR LA ASOCIACIÓN MEXICANA DE 

FERROCARRILES, A.C.  Y CÁMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA 

DEL HIERRO Y DEL ACERO (CANACERO), MEDIANTE EL CUAL 

MANIFIESTAN SU APOYO A LA INICIATIVA POR LA QUE SE 

REFORMA EL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

EN MATERIA DE ROBO AL FERROCARRIL Y SUS MERCANCÍAS, 

PRESENTADA POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, SOLICITANDO COMPARECENCIA DEL DIRECTOR DE LA 

ASOCIACIÓN MEXICANA DE FERROCARRILES, ASÍ COMO DEL 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE LOGÍSTICA Y SEGURIDAD DE 

CANACERO.- DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III, DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, 

SE TURNA A LA COMISIÓN DE COORDINACIÓN Y RÉGIMEN 

INTERNO. 

 

2. OFICIO NO. 350/2009-2012 SIGNADO POR EL PROFR. JOSÉ CRUZ 

GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE MARÍN, 

NUEVO LEÓN,  MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN A 

DIVERSOS OFICIOS ENVIADOS POR ESTA SOBERANÍA.- DE 

ENTERADO Y SE ANEXA A LOS ACUERDOS ADMINISTRATIVOS 

CORRESPONDIENTES; ASÍ MISMO ENVÍESELE COPIA AL  

COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y AL PROMOVENTE. 

 

3. OFICIO NO. DGPL 61-II-9-4476 SIGNADO POR EL DIP. FRANCISCO 

JAVIER SALAZAR SÁENZ, VICEPRESIDENTE DE LA CÁMARA DE 

DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN,  MEDIANTE EL 

CUAL REMITE COPIA DEL ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA 

RESPETUOSAMENTE A LOS CONGRESOS DE LOS ESTADOS Y A LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, A DESTINAR 

EN SUS RESPECTIVOS PRESUPUESTOS DE EGRESOS, RECURSOS 

ETIQUETADOS PARA PREVENIR Y COMBATIR LA TRATA DE 

PERSONAS; ASÍ COMO PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A 

LAS VÍCTIMAS DE ÉSTE DELITO.- DE ENTERADO Y SE ANEXA AL 

EXPEDIENTE NÚM. 7266 QUE SE ENCUENTRA EN LA COMISIÓN 

DE HACIENDA DEL ESTADO. 

 

 

 


